
 
 

Seccional Administración Judicial Boyacá - Casanare 

LA SUSCRITA JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO OROCUÉ - 

CASANARE 

 

 

H  A  C  E       C  O  N  S  T  A  R  : 

 

 

Que la suscrita juez estuvo en licencia por enfermedad general derivada de 

incapacidad médica y en permiso, concedidas por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Yopal, en las siguientes fechas: 

 

1. Vacaciones del 25 de junio al 20 de julio de 2024 concedida mediante 

Resolución No. 023 del 13 de junio de 2024. 

2. Incapacidad médica por los días 29 y 30 de agosto de 2024, mediante 

Resolución 30 de agosto de 2024.  

3. Permiso por los días 02 y 03 de septiembre de la anualidad, concedida mediante 

Resolución 198 del 30 de agosto de 2024 

4. Incapacidad médica por los días 18 de septiembre al 02 de octubre de 2024, 

concedida mediante Resolución 040 del 19 de septiembre de 2024.  

5. Incapacidad médica del 07 al 18 de octubre de la anualidad, concedida 

mediante Resolución No. 044 del 07 de octubre de 2024. 

6. Recomendaciones médicas para trabajo en casa del 15 de octubre al 16 de 

noviembre de 2024, expedido por medico ortopedista de cadera tratante 

7. Incapacidad médica del 20 de noviembre al 19 de diciembre de 2024, concedida 

mediante Resolución 040 del 20 de noviembre de 2024.  

8. Vacancia judicial por vacaciones colectivas del 20 de diciembre de 2024 al 10 

de enero de 2025. 

 

La presente se expide en Orocué- Casanare, a los dieciséis (16) días del mes de enero 

del año dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

 

ANA MARIA ROMERO TORRES 

Juez Promiscuo de Familia  


